
                      

Decreto, por esta razón y debido a la trans-
cendencia que va a generar este desarrollo regla-
mentario, hemos querido dedicar un BOLETÍN 
ESPECIAL. 
No obstante y debido a que las modificaciones son 
muchas, aquí sólo haremos alusión a las más 
importante:  
Para más información se facilita el enlace al Real 
Decreto:   

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/21/pdfs/BOE-A-2014-7684.pdf 
 

El pasado día 21 de julio se publicó el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se 
regulan determinados aspectos de la gestión y 
control de los procesos por incapacidad 
temporal en los primeros trescientos sesenta y 
cinco días de su duración.  Un Real Decreto que 
introduce importantísimos cambios con respecto a 
la legislación actual sobre la gestión control, plazos 
y procedimientos de la incapacidad temporal y que  
entrará en vigor el próximo 1 de septiembre .  

POR TU SEGURIDAD 

CUENTA CON NOSOTROS 
www.castillayleon.ccoo.es 

www.foremcyl.es 

Los partes de baja y confirmación se extenderán en función del periodo de duración que estime el médic o que 
los emite. Y se modifica la periodicidad de la emis ión de los informes complementarios que acompañan a  la baja. 

 

emplearse para finalidades distintas al control de la 
incapacidad temporal y tendrán carácter confidencia l.  
Se establece a además que la citación a los reconocimientos 
médicos para el control de la incapacidad temporal tendrá 
que hacerse con una antelación de 4 días hábiles . Si el 
trabajador no acudiera a dicha citación tendrá un p lazo 
de 10 días hábiles  a partir de la fecha en la que estaba 
citado para justificar la ausencia.  

A partir de ahora las Mutuas podrán ejercer el cont rol y seguimiento d e la incapacidad 
temporal desde el primer día , hasta hora sólo podían intervenir desde el día 16  de la baja.  
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Desafortunadamente esta normativa responde 
en gran parte a las reivindicaciones hechas por las 
mutuas, y a pesar de que hemos logrado que no se 
recoja el silencio administrativo como causa de alta, el 
Real Decreto sí que va en la línea de la idea del 
Gobierno y de las propias mutuas de considerar a los 
trabajadores con baja laboral como posibles defrau-
dadores.  
Son muchas y de muy diversa índole las medidas 
que han quedado establecidas en el citado Real 

EL ANTES Y EL DESPUÉS EN  LA  GESTIÓN Y CONTROL DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL  
Se otorga  más poder a las mutuas, dándoles un mayo r control económico y médico de los procesos de baj a,  
lo que supone más poder para condicionar a los  tra bajadores y trabajadoras enfermos y más indefensión ...  

Partes médicos de baja y confirmación e 
informes complementarios del control de la baja

1 

A LA  SINIESTRALIDAD  LABORAL  

Boletín Informativo de                   para los trabajadores 
Del 1al 15 de 
Agosto de 2014 

Especial Incapacidad Temporal 

Seguimiento y control de la prestación 
económica y de la incapacidad temporal

Desde el momento en que el que se expida el alta médica, 
tanto el INSS como las mutuas podrán controlar la 
incapacidad temporal desde el primer día,  pudiendo 
realizar a tal efecto aquellas actividades que tengan por 
objeto comprobar el mantenimiento de los hechos y de la 
situación, además de acceder a los informes médicos, 
pruebas y diagnósticos . En este sentido y en relación a la 
confidencialidad de los datos médicos, no podrán 
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Se modifica el procedimiento de propuestas de alta médica por parte de las mutuas para aquellos casos 
en los que la contingencia común estén cubiertos po r la mutua. ( Que ocurre en el 90% de los casos).  

Se introduce un nuevo artículo que estable un proce dimiento para determinar el origen de la incapacida d temporal.  

formidad con el alta médica por parte del 
trabajador . Ahora tendrá un plazo de 10 días 
hábiles desde que le dan el alta  para reclamar  
(antes eran 4 días naturales) y se amplía el plazo 
de alegaciones de la Mutua ante el INSS, hasta 
ahora eran dos día hábiles, y ahora se amplían a 
cuatro día hábiles.   
 

Se introduce una disposición final primera en la 
que se establece que las mutuas dispondrán en 
todos sus centros,  con independencia de los 
servicios que alberguen, de los libros de 
reclamaciones, integrados por las corres-
pondientes hojas , de cuya existencia darán 
conocimiento público y que estarán a disposición 

Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 
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Propuestas de alta médica formuladas por las 
mutuas en los procesos de contingencia común 

Procedimiento de determinación de contingencia 
causante de la incapacidad temporal 

En cualquier caso debe 
comunicarlo a la  mutua en 

el PLAZO ����   5  días   

La Mutua 
propone el alta 

médica.   

• El diagnóstico. 
• El tratamiento médico.  
• Causas de la 
discrepancia. 
• Crontoles médicos 
necesarios.  

Al Facultativo 
responsable de la 

emisión de los 
partes del alta de 

ese proceso. 

Ante la Inspección 
Médica del 

Servicio Publico 
de Salud (SPS). 

El Facultativo tiene 3 
opciones: 

• Confirmar la baja.  
• No contestar.  
• Admitir la 
propuesta de alta de 
la Mutua. 

Si No  
Comunica  en 

plazo o NO 
contesta    

La Mutua puede solicitar 
el alta al Instituto Nacional 

de la Seguridad Social, 
(INSS). 

DEBE ENTREGAR: 

La Inspección 
Médica del SPS 

puede acordar el alta 
o mantener la baja.  

Comunica  

Debe contestar  en el  
PLAZO ����   5  días * 

* Hasta el 1 de marzo de 2015 el 
plazo es de 11 días (Disposición 

transitoria 2ª)  

Comunica  

Debe  resolver  en el  
PLAZO ����   4  días* 
desde su recepción  

• A la Mutua.  
• Al interesado  
( 2 copias una para él 
otra para la empresa).  
• Al Servicio Publico 
de Salud.  

El INSS  puede:  
• Confirmar la baja.  
• Admitir la 
propuesta de alta de 
la Mutua. 

Si el INSS 
da el alta. 

Debe informar en el  
 PLAZO ����   1  día 

Si NO 
contesta 
en plazo. 

Si confirma 
la baja  

* Hasta el 1 de marzo de 2015 el 
plazo es de 8 días (Disposición 

transitoria 2ª)  

de los interesados. Las reclamaciones que se 
formulen serán remitidas por la Mutua  la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social 
en el plazo máximo de diez días siguientes a su 
presentación . 

Se introduce una disposición final tercera que 
modifica los plazos en los procesos de  discon-

Otras modificaciones... 

Inicio del 
procedimiento  

De oficio:  A instancias de:  

• INSS 
• SPS 
• Inspección 
de Trabajo 

• Trabajador 
• Mutua 
• Empresa 
colaboradora 

INSS 
Comunica  

Dependiendo de 
quien haya iniciado 
el procedimiento  

• SPS 
• Mutua 
• Empresa 
colaboradora  

Deben hacer 
alegaciones   en el  
PLAZO ����   4días 

Trabajador 

Deben hacer 
alegaciones   en el

PLAZO ����   
10días  El Equipo de Valoración 

de Incapacidades (EVI)  
elabora un Informe 

Preceptivo  

Comunica  

Director Provincial del INSS  

Debe dictar resolución  en el  
PLAZO ����   15 días  desde que recibe 

la documentación de las partes.  

La resolución debe contener:  
• Determinación de 
contingencia ( SI es o NO  
recaída). 
• Efectos que correspondan. 
• Sujeto responsable de las 
prestaciones económicas y 
sanitarias.  

Se debe comunicar a: 
• Trabajador 
• Empresa 
• Mutua 
• SPS 

Si el trabajador está de baja se le abonará la 
prestación hasta que se termine el procedi -
miento. Si resulta que es contingencia profe -
sional la Mutua debe abonar la diferencia que 
resulte a su favor.  


